
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA - QUINDIO   

  

Asunto:   Ordena Inclusión en Registro      

Proceso:   Verbal – Declaración de Pertenencia      

Demandante:  Juan Carlos Cuellar Barrera  

Demandado:  Henry Hurtado Burgos  

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00212-00  

  

Septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022)  

  

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 

allegó evidencia de inscripción de la medida cautelar decretada 

sobre el bien en pendencia.  

 

En consecuencia, al amparo de lo dispuesto en el inciso final del 

numeral 7 del artículo 375 del C.G.P, se ordena la inclusión del 

contenido de la valla en el Registro Nacional de procesos de 

Pertenencia por el término de un mes, así como la inclusión de 

los terceros indeterminados en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

Procédase a la referida inclusión en los términos del artículo 10 

de la Ley 2213/2022.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

   

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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